
Núm. 20: 

DIARIO DE ｂ ｟ ａｴｴＭＺｃｅｌｏｎａｾ＠

Del sábado 20 de enero -áe z8x6. 

San Fabian papa y San 86bastian mártir. 

Las Qaarenta Horas están en la iglesia ue J erusalen , de reli4 
giQsas de ｓ［ｾｮ＠ Francisco de Asís : se reserv,a á Ia3 dnco. 

Dias horas . Termómetro. Barómetro. Vientos y ａｴｅｮｾｦ･ｲ｡ Ｎ＠. 
¡IJ I I noche. 8 grad. z8 p. 1. N. E. cubierto lluvia. 
!9 7 mañana. 7 3 27 II Idem. 
ili. 2 tarrle. 8 6 27 JO 8 N. O. ｾ､･ｭＮ＠

PRUSIA. 
Dantzick 8 de Diciembre de 13 J 5· 

Se han publicado los 'Siguientell pormeaores sobre el ｴｾｲｲＡ｢ｬ･＠ aconte.¡ 
ｾｩｭｩ･ｮｴｯ＠ que ha llenado á esta ciudad de luto y de consternaciQn. 

- El 6 de este !MS á las nueve de la mañana se Toló el almacén de pól• 
'Vora, edificio muy sólido, poco des pues de haber entrado para desocu"" 
parle x z artillero:s , un sargento y un polvorista. Con la explosion de Is 
pólvora, halas , cartuchos, granadas y bombas, no solo se han arruina" 
io muchas caaa¡; y maltratado otras , sino que· han sido muerta3, heridas 
ó mutiladas de un modo horroroso mas de 300 persona• , tanto por las 
halas que se dirigian á todas partes', como par la ｲｵｾｮ｡＠ de las casas, entre 
cuyos ･ｳｾｯｭ｢ｲｯｳ＠ han quedado sepultados muchos infelices. Las inmedia-· 
ciones de Schuseldan semejaban un campo de batalla , donde se V'eian 
muertos y despedazados los iafelices paisanos que -habian acudido al mer
cado, y presentaban un espectác111lo verdaderamente espantoso., sien d.() 
imposible describir esta lamentable escena, en que se oían alterna ti va· 
mente los gemidos de los moribundos, y de los que todavía ｲ･ｳｰｩｲｾｴ｢｡ｮ＠
bajo de los ･ｳ｣ｯｾｮ｢ｲｯｳ＠ de los edificios arruinados, .No son menos terribles· 
las consecuencias de este desastre, pues han quedado reducidas muchas. 
familias á la mayor indigencia.. _ 

Los sitios inmediatos al almacen de p6lvora, punto céntrieo de la 
horrible explosion, han sido los que mas han padecido. La torre, que .era 
cte una arquitectura antigua , y tenia cincuentá pies de altura ha sido 
arruinada hasta los cimientos. ' 

Al· tiempo de la explo:sion los habitantes mas separado& de ella ere., 

. ) 



98 
yeron que tra !ln tetremoto, pues u entaras y puert1s !e abrieron coa 
rnido espantoso; los muebles de las casas m!ldaron de sitio, y por un 
efecto de h presion del ai,re, se tocaron la¡ caropanas por sí ｭｩｳｷ｡ｾＮ＠ El 
silbido de las halas y .bombas confirmaba esta presuocion , hasta que se 
conoció la verdadera causa p'Or las heridas que se recibian. 

Se asegura que la cantida(l de pólvora encerrada en el almacen ascen
día á 6o quintales, adewas de la que se hallaba en las granadas y bom
bas eargadas. 

Se regula en 6oo á 700 el ruimero de casas amlinadas y maltratadas 
los otros daños se estim:m en medio millon de escudos. 

El cuerpo municipal, ｳｯ｢ｲ･｣｡ｲｧ｡､ｾ＠ de deudas, no puede secorrer á 
los infelices ; y aunque los vecinos estan muy atrasados cou las pérdidas 
que han sufrido anteriormente, se ha abierto una subscripcion, y cada 
uno se apresura á ofrecer los socorros que puede. 

El presidente de la policía y el comanda11te de la plaza han tomado 
las providencias mas eficases para evitar el desdrdeo , y salvar la vida á 
los desventurados que se hallan bajo los ｣ｳ｣ｾｭ｢ｲｯｳＮ＠

GRAN BRETANA. 
Lóndres .2,2 ､ｾ＠ Diciembre. 

El tribunal del Almirantazgo ha condenado á pena capital i Iuae 
Swiny, jáven escocés, empleado en la marina, por haber obrado bóstil
mente contra su patria sirviendo á bordo de la fragata americana el EJsox 
daraate la última guerra entre los Estados-Unidos y la Gran Bretaña. 

Segun un periódico de Nueva· Yorck de 22 de Noviembre el fuerte 
Jackson ha sido sorprendido .por los creeb, que habían reunido en aq11el 
parage una fqerza muy con&iderable. . 

La Irlanda mantiene una poblacioa 111!1.8 eonaid.erable que cualquiera 
otro pais de la misma extiucion en Europa , pues no solG proporciona con 
que snhsístir á cinco millones de sus propios habitantes, sino tambien 
J casi toda& las ･ｳ｣ｵ｡､ｲ｡ｾ＠ y egército dd imperio británico empleados Ílle• 
ra del país, como igualmente á un gran número d.e habitantes de la In
glaterra ｰｲｯｰｩ｡ｭｾｮｴ･＠ dicha. Su poblacion s' ha aument•do mas de un 
quíntuplo en el espacio de ｵｾ＠ siglo ; sin embargo , ｡ｾｮｱｵ･＠ por muchos 
al'h1s ha exportado granos en lugar de recibirlos qara su consumo; y aun· 
que en todo este 11l.glo ee ha aumentado extraordinariamente la exporta
ｾｩｯ｡＠ de su manuJ¡¡ctora princip&l , las telas, so poblacion ha sido siem• 
pre superiot· á los ｭｾ､ｩｑｓ＠ de trabajo que el pais presenta. 

La poblacion de Inglaterra por el contra.-io no se ha duplicado en el 
espacio de un siglo; pero su colller(:io , !US manufacturaiJ y la opuleatia 
general casi se han aumentado en la proporción de uno á cuarenta. 

ｌ｡ｴｾ＠ gaéetas de Calcut:a ｨ｡ｴｾｴ｡＠ f:l 13 de Julio contienen las noticias si
¡nit:ntes: "A la última tregua entre Holear y su ｾｧｾｲ｣ｩｴｯ＠ indisciplinado, 
hall ｳｵ｣･ｬｩｪ､ｯ ｾ ｄｩｬｬＡｬｶｯｳ＠ debates y una ｲ･ｨ･ｬｾｯｯ＠ mamtieata r las tropas lla
macbs Uuhshce se han ｾｾｾｾｾ｡ｲｴｯＬ＠ hp¡¡ puesto preao• á sul eñciales, 1 
les han dado durante muchas noches grandj!s ｰ｡ｬｩｊｾｯＬ＠ '1 aun una parte de 
la gua_rd•a ､･ｬＱ｡ｪｾ＠ ha ｲ･｢ｷ｡ｾ＠ ha4ler el Jervir.io." 



FRANCIA. 
, Nanci 20 de Diciembre. 

E! teniente ｧ･ｮ･ｲｾｬ＠ comandante en gefe de la division ､ｾ＠ las tropa!l 
ｨ￡ｶ｡ｲ［ｾｳ＠ que' se hallan aqúi, nóticío!o de que algunos ｭ￭ｬｩｴ｡ｲｾ＠ de su di
vision' ｰｲｯｦｩ･ｲ･ｮｾ＠ ｰ｡ｲｾｩ｣ｵｬ｡ｲｭ･ｮｴ･＠ en ｬ｡ Ｌ ｾｴ＠ aldeas, discuraos dirigido:J lí 
Jlerturbar el órdell público, y fo_mentar, la ｭ｡ｬｾｶｱｬ･ｵ｣ｩ｡Ｌ＠ ha' ､･Ａｬｮｾｴ｡､ｑ＠
, lo siguiente por una órden .del' dia t7 de este roes: 
. ART; l. Todos los militares bávaros que de pdabra G eon ｡｣｣ｩｯｮｾ＠
intenten perturbar el .órden de cosas actualmente estableci:fo en ｆｲ｡ｮ｣ｩ｡ｾ＠
･ｳｰ･｣ｩｾｬｲｮ･ｮｴ･＠ ofenaiendo af gobierno legítimo ; y comprometiendo la 
tranquilidad pública ;.:serán castigados con las penas mas severas. 

II. Se encJrga á todos los comandantes de tropas, bajo su resp<'nsa.
｢ｩｾｩ､｡､＠ ｰ･ｲｳｯｮｾｬＬ＠ que tengan la ｭｾｹｯｲ＠ vigilancia sahre ･ｬ Ｌ ｯｨｪｾｴｯ＠ de Ｑｾ＠
presente órd'en. 1 

III. ｳｾｧｵｮ＠ el conveni.> hecho con el prefecto, ｬ｡ｾ＠ autaridades ｦｲ｡ｮＬｾ＠
cesas y la gendarme da, darán a vi m al comandante militar mas ｩｮｭ･ｾ＠
diato de los delitos que se cometan de esta clase · 

IV. LJs coÚ!andantes militares enviarán á loJ sospechosos al consejo 
de guerra de suJ respectivos regimientos, donde se formará el proceso 
con todo rigor para el castigo de los delincuentes. . 

V. Las causas se formarán con la lllayor brevedad posible, y en ellas 
se eJpecificarin todas las circtmstancias' dándonos aviso del resultado. 

VI. Si contra toda esperanza se hiciesen eulpables de iguales delitos 
algunos oficiales, ya cometiéndolos por sí, ó ya protegiéndolos-, ademas 
de la pena en ｱｾ･＠ incurran , se dará aviso á S. M., el Rey de ｂ｡ｶｩｾｲ｡ｾ＠
En este caso el ofiicial será arrestado inmediatamente dandosenos cuenta. 

De acuerdo con el sefior gerteral Lamotte, comandante en gefe de 
la-s ｾｲｦｬｰ｡ｳ＠ bávaras-, el prefecto ha:ce saber á los señoresl subprefectos , cor
regtdores, y cot'nandantes de gendarmería las disposicioneJ anteriores, 
para que den aviso á los coma1¡1dantes militares bávaros de cualquier , 
Jnilihr de aquella nacion que eontraveaga á ellas. Nanci 20 de Diciem
bre de 1 8 x 5· = Et ｣ｯｮｴｲ｡｡ｬｭｩｲｾｮｴ･Ｌ＠ prefecto del departamento, el Conde 
Kersaint. · . · ' , 

1 

' Paris 29 dé Diciembre. 
• Las tropas inglesas han salido de Menil-Montant, y la guarnicion 
tng1esa de Saint-Dtni' partió el 2,, · 

La señorita SJfia Germain acaba de obtener en el instituto el premio; 
de nntemíticas , que le ha sido adjudic:ado por la primera clase en lá 
,aesion del 51 6, • . . · 

. S. A. R. el Duqqe de A'Qgulema debió entrar el :l3. en :Bayona ,:y el 
ｾＴ＠ en S. JJian de Luz para volvel' el iÓ á :Sayona li celebra¡< la fiesta d,: 
la Natividad de Seáor. . . · 

La segunda division ele!' ex_ército ｩｯｧｬｾｳ＠ t que formaba la guarnicioa 
de Versalles, y sa cq¡nponia de mas de 40 lDfantes, de unes ·¡:t) caba
ｬｬｾｳＮＧＳ＠ Ｔｾ＠ ､ｯｾ＠ brigadas de ｡ｲｴｩｬｬ･ｲｾ｡Ｌ＠ partió. ｡ｹｾｾ＠ de at¡utlla ciadad, cU"'! 
rr¡telldose por Saiut-DeJÍii , .Cambrat 7l ｖ｡ｬ･ｮ｣ｩ｣ｮ･｡ｾ＠ · ., · ' 
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El subprefecto de Tours m11P.dó quemar ｰ｢ｬｩ｣｡ｭｾｮ ｴ ･Ｌ＠ el 26 de esté 

mes , varias banderas y escarapelas tricolores que se hallaron ocultas ea 
algunas lugare3 de su distrito. 

Las autoridades de LisieuJC, departamento de Calvados, · animarlas 
del mismo zelo procedieron á egecutar igual operacion el 2 3 de e.Jte mes. 

Ea b noche del I 9 al 20 del mismo se dirigió al c;listrito de Puymi
:rol un destacamento de la guardia. nacional y otro de la gendarmería de 
Agen con objeto, segun algunos, de coger una correspond,encia sos
pechosa ó un depósito de armas, y segun otros de sorprender á vario-s 
personages comprendidos en el decreto de 24 de Julio. La tropa vo.lvió 
á entrar en Agen el 29 á medio dia , y parece que sus diligencias han 
sido infructuosas. 

ESPANA. 
Embarcaciones que han entrado en Ccídiz ､･ｳ､ｾ＠ I •0, de enero 

hasta 5 de dicho. 
Dia z. = BQmbarda española nuestra Señora del Carmen , alias ｊｾ＠

Doncella , maestre D. J oaquin Pablo Bergalló , de Vera· Cruz y Habana 
en 79 dias, con azúcar y palo á D. Domingo Perez é hijo. Vn lat1d de 
levante , otros dos de ídem con vino , xahon , esteras y otros efectos , Y. 
CJcho embarcaciones menores de poniente y Sanlucar. ' 

Ha salido un 'bergantín americano para Baltimore, y sale el bergan
tin- polacra espafiola la Industria , maestre D. Juan Bautista Selma , y, 
dueño D. Antonio Maria Picardo , para Vera. Cruz . 

. Día 2. = Pelacra española San Antonio , patron Joseph Domenecb, 
rle 'l'arragona y Málaga en 3 dias , con aguardiente , vino y papel. El 
hergantiR ･ｾｰＺＺＺｩ￭ｯｬ＠ Continencia, maestre D. Miguel Bozo, de la Habana 
en 79 dias, con azúcar y palo á D. Antonio Faxardo. Ademas han ･ｮＢｾ＠
trado un esp11ñol con sardina y cueros. Quatro suecos con trigo , ceba., 
da , mercancías y madera. 

Sale el bergantín español el Nuevo Aiexandro , maestre D. Mannel 
Zalduendo , y dueño D. Juan Antonio Llorente, para Cumaná. Un ber
¡antin español . Y un holandes para Amsterdam. 

Dia 3· = Cinco espatioles con varios efectos , y seis embarcaciones 
'¡menorea de poniente y Sil.nlucar. Y un dinamarques con cáíiamo. 

Y ha Bali4o un hergautin ingles, y no queda nevedad·al mar. 
Dia 4· = Fragata esfeñola Elena, maestre D. Pedro Mlllan, de Ve .. 

ra· Cruz y Habana en So dias, con azt1car , flalo campeche y otrcs fru .. 
tos á D. Andres Marzan. Y dos tart&nas tambien espaiíolas de Sanlucar. 

Ha salido una frágata americana para ｎｴｷｾ＠ York. Y una balandra 
,inglesa para PJymouth y ｅｸ･ｴ･ｲｾ＠

Dia 5 á las ' de la mafiana. := Ha entrado una fragata inglesa del 
Q. , y no ocurre otra ｮｾｶ･､｡､Ｎ＠

ｾ＠ Madrid 1 2 de Enero. 
1\RTICULO DE OFICIO, 

:. · 'Cireulates del Cónsejo Real. 
ｾｯｲ＠ ｾ･｡ｬ＠ ｾｾｾｲ･ｴｯ Ｌ＠ de ｾ＠ ｾ･＠ OctW;)re clel ｡ｴｩｾ＠ .Ptó;ümo tuvo .á bie• 
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S. M. extínguir el Ministerio de Seguridad pública, ni andando que el 
Consejo ｲ･｣ｾｩ･ｳ･ Ｎ ｬ｡ｳ＠ causas\ expedientes y pape-les pertenecientes á dicho 
Mi·nisterio; y propusiese lo conveniente sobre el curso que ·convendria 
dar ó regar á UQOs y otros; y habiéndose r-zconoeiclo y ｣ｬ｡ｾｈｩ｣｡､ｯ＠ por 
do·¡ Su1ores Ministros de él , ･ｸｰｵｾｩ･ｲｯｮ＠ lo que tuvieron por conveniente 
acerca de su ·resultado, manifestando que habia otras causas dimanadas 
de comisionei del Ministerio que se hallaban todavía penditn,tes en va
rios ¡mehlos del R<"iao. Todo lo puso el Cormjo en la consideracion de 
S. M. €U consulta tle 2 3 de Diciembre ; y conformándose con su dictá· 
men se ha strvido ｲ･ｳｯｬｶｾｲ＠ entre otras coBa·s, que bs causas dimanadas 
de . comisiones del Mi¡nisterio de Seguridad pública que se halleu pen-. 
dientes en varios pueblos del Reino se pasen á las Chancillerías y Au
diencias territoriales inmediatamente, y en el eatado en ql'le se hallen, 
para que las sigan y determinen segun corresponda en justicia, pr·efirien· 

· rio las en que lla) a p.re!1os, para que conforme á las rectas in tendones de 
S, . M. no tie prolongan sus priJiones, ó se deshaga el a&rayio que se les 
haj a causado por el Ministerio de Seguridad. 

Publicada en el Consejo la antecedente Real resoludon eQ 2 de este 
mes , acqrdó su ｣ｵｭｰｬｩｭｩ･ｺｾｴｯＬ＠ y que al mismo fin se expida' la circular 
correspondiente á las Chancillerías y Audiencia3 ｒ･｡ｽ･｟Ｌﾡｾ＠ ｃｯｲｩＧｃｧｩ､ｯｲ･ｳｾ＠

Gobernadores y ｊｵｳｴｩ｣ｩ｡ｾ＠ del Reino en la forma ordinaria. 
Y lo participo á V·- de órden del Consejo al efe.::to expresado, y qml 

lo comunique á las Justicias de los pueblos de su territorio; y del recibo 
de esta me dará avisv. = Dios guard<t á V, muchos años. Madrid 9 de:• 
Enero de 1816. =D. Bartolomé Muñoz. 

2.a El Exnno Sr. D. Tomas M.oyano 1 Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia , comunicó al Consejo, por medio del Ex
celentí3imo Sr. Duque del Infantado , Pre· idente de él, con fecha ¡ r 
ti e Noviembre del año pr6xí'mo pasado , la Real órclen Biguiente: 

, Excmo. Sr. : Con fecha 7 del corriente me dice el Sr. SecretariG 
del De ·pacho de Hacienda lo que sigue : 

El Rey nuestro S·ñor , á propueHa del Consfjo Supremo de Hacien
da, se ha servido mandar que mientras este no consulte con r1 debido co
nocimiento ]a providencia gPneral que sea mas conveniente para reínte
grar á los propiEtarios de alcabalas, tercia& y demas derechos enagenados 
de la Corona, cuyos productos se haya_n invertido en Sllministros hochos: 
á las tropas, ó ingresado en arcas Reales en los últimos años de la pasa
da guerra, se suspenda todo apremio, por ra.zon de adeudos de esta na
turaleza. 

• Lo ｱｴｾ･＠ traslado á V. E. de Real ｾｲ､･ｮ＠ para conochniento del ｃ｡ｮｳ･ｾ＠
Jo Real y demas efectos convenientes." . · , 

• Publicada en el Conse.i!> la antecedente ｒｾ｡ｬ＠ órden , y con inteligen:_ 
C:Ia de lo fXpuesto ｰｯｾ＠ los Sras. Fiscales, ha acordado se .guarde y eum
ｰｬｾ＠ lo · que S. IYr. se sirve mandar en e.lla, Y que con su 1nsercion lit: i,m..-
Pnma y circule en la forma ordtnaria. · · · . · . 

Lo 11ue participo á V • .. de .ó.rdi:ll del ｃｯｾ･ｪｯ＠ pa.ra ¡u Ｇ ｩ｡ｴｾｈｧ･ｮ･ｩｾ＠ y 
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y cumplimiento en lo que le corresponde,. y que ｴｾｬ＠ mismo fin lo eircu.; 
le á la!! J usticia3 de los pueblos de iU territorio ; y del recibo de esta me 
duá aviso. 

Diós guarde á V· muchos año!f, Madrid 8 de Enero de t8J6. =D. 
ｂ ｾ ｲｴｯｬｯｭ￩＠ Mur'l.oz; _ 

3·a Habiéndose servido resolver S. M. á ｾｑｮｳｵｬｴ｡＠ del Con;ejo, queJa 
Sala de Alcaldes y las Ghancillorías y A u di :neiaJ Reales al tiempo que 
examinen l:u cau;as for1,nadas por el extinguido Ministerio de Seguridad 
ptí.blíca y 3U3 ccimi,ioná ·ios en los pueblos del reino, formen un apunta• 
miento exacto de los def.:!cto3, arbitrariedades é iRjustidas que adviertw 
en caia una de ･ｾｬ｡ＡｊＬ＠ y lo remitan al Consejo para que proponga á S. M. 
lo que eBtime mas conforme á sas paternales intenciones, para lo que se 
comunican con ･ｾｴ｡＠ fecha las ｲ､･ｮ ＢＧ ｾ＠ correspondi!ntt>s á. dichos Tribuna
les' ha tenido a bien acordar igualmente que por quaato podrá suceder 
que alguno de sus amados vasallos haya sufrido ｯｰｲ･ｾｩｯｮ＠ ó agravio por 
ｰｲｯｶｩ､･ｮ｣ｩ｡Ｚｾ＠ ｾｶ･ｲｶ｡ｬ･Ｚｾ＠ ú órdenes del Ministro , stu dependientes y egecu
tores, se expida desde luego la circular correspondiente para que todos 
los que de qualqaier modo hayan experimentado alguna njacion ó per
juicio lo puedan ｲｾ｣ｬ｡ｭ｡ｲ＠ en la Sala ó ｔｲｩ｢ｵｮ｡ｬｾｳ＠ territorialt:s, para que 
Jos compre11dau en «:1 apuntamiento illSinuado. 

Publicada en el Consejo la citada Real rcsolucÍJn , ha acordado Sil 

cumplimitntll, y que se co1iÍunique la correspondiénte á la Sala de Al
calde¡¡, ｃｨ｡ｮ｣ｩｕ･､ＱＱｾ＠ y A udienc1u Reales, Corregidores, Gobernadorea 
y Alcaldes mayores dd Reiuo w la forma ordiuaria , para que ､ｩｾｰ｡ｮﾭ
gan su publicacion y ｯ｢ｾ･ｲｶ｡ｮ｣ｩ｡＠ en lo que les toque. 

Y ld parlicipo á V. de órd n d •l ｃｯ ｣ｬ ｳｾｪｯ＠ al efecto expresado, y 
que al mismo fin lo circule á la1 J ustícias de los ｰｵ･｢ｬｯｾ＠ de su distrito: 
y del recibo de esta ｭｾ＠ dad ｡ｶｩｾｯＮ＠ Dio' guarde á V. muehos año$. 
Madrid 9 de Enero de 1016. =D. B.trtolomé Muñuz. 

Deseando S. M. ｡ｾ･ｧｵｲ｡ｲ＠ al importante establecimiento de Almaden 
una ｣ｯｮｾｩｧｯ｡｣ｩｯｯ＠ peculiar y ｰ ｾ ｲ｣ｭｷ･ ｵＮ ｴ･＠ con que pueda por sí misrl'lu , y 
sin las ｣ｯｮＺｾｩｧｮ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ eventuales que ttnia señaladas, sostener sus delica
tlas y ｵｲｧ･ｮｴ ｾ ｳ＠ o pe racione:!, ･ｶｾｴ｡ｮ､ｯ＠ en lo sucesivo su ､･｣｡､･ｾ｣ｩ｡＠ en 
Brave perjuicio de la riqueza nactonal y de la prosperidad de Jos demi· 
nios de india!!, cuya gran parte ｾ･ｮ､･＠ de la abuniante e:Uraccion y re., 
mesa de los azogues , se ha dignado señalar· por ahora , y mientras ló 
exijan las ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｾ＠ ｡｣ｴｵｾｩ｣ｳＬ＠ 1 ｯｾ＠ quint.ales de ｡Ｎｲｯｾｵ･＠ .anuales , ｣ｵｾｯ＠
producto sirva de con,!lgüaClOD ó fondo fiJO para el ｲ･ｦ･ｮｾｯ＠ establec!
miento , mandando que se venda en las atarazanas de Sev1lla al prec1o 
de 38 ､ｵｲｯｾ＠ qi!IÍllfa}, envasado en frascos de fierro, precisamente a CO• 
merciantes y particulares españoles , libre absolutamente de derechos 
reales y municipales hasta llegar á los parageJ de SU• ｣ｾｮｳｵｭｯＬ＠ sin que 
por ningun pr-etexto, causa ni moti vp pnsda venderse á extrangeros, ni 
eJpenilerae en esta península , en la qae debe continuar estancado , eol'lta 
ha,sta ahora' bajo las penas impuestas a los contraventores' pnes s.olo de
ber' vcmderet ｬｩ｢ｲ･ｾ･ｮｴ･＠ , coJh• otr.o qualq:uier género IJiercaatil• e11 
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1 l0.3 
.Zas América-s _.al aprecio conveneiomal que ;;e arregle entte V!=lldedor y 
compr,.d.or , por ｡ｊｾｯｲ｡＠ ; y rnie.o¡ra' otN ｣ｯｾ｡＠ ｮｾ＠ Ｌ ｾ＠ ｾｾｴ･Ｌｲｭｩｮ･＠ ; bien en
*endido que para se ｣ｾｾｰｲ｡＠ en Sevilla deberán ser siemwe preferidos 
lea tribunales de minería 6 los particulares minero; qe aquéllos dominios 
,que por sí 6 por · me.dio de .'sus legítimos apodtrados qnierau adquirirló, 
llevarlo y expenderlo; con la prrcisa coadicion qe que todo el azogue· de· 
lterá ser coudu_cido por buques que :;al gan con registro de' los puertos ha" 
llilitados . de España pata l.ol puertos habilitadps de Amériríi' , de lo,. 
que traerán la tornagula indispensable que acredite su legítima intro
､ｵ｣｣ｬｯｾ＠ en ellos, y que su despacho no ha sido clandestino, á ,cuyo 
efecto ha mandado S. M. expedir. !'as órdene3 c,onvenientes para notici!l 
del comercio y d...e torlos los demas á quienea corresponda su cumpli.-
lniento. Palacio 30 de Diciembre de dh 5· 1 

ｾＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ﾷ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭNOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Gratitud Barcelonesa. 
Quedanno concluida la ｲ･ｬ｡ｾ［ｩｯｮ＠ del s.umptuoso funeral, que la muy 

.ilustre Juut:. G€i'neral ､ｾｴｬｬＧｬ｡､｡＠ :para etemizar };¡ _memoria fle los héroes 
-del 3 'Y 27 de junio de 1809 dispuso en la Santa Iglesia Cate<lral de es
ta ciudad en los días .I S , ·1 P , 17, 18 y J 9 de octubre del año ｰｲｸｾｭｬｬ＠
pasado , junto con las oraciones fúnebres que en la misma se d!:xero¡¡, 
ｳｾ＠ ofrecen d pública para su ｳ｡ｴｩｳｦ｡ｾ｣ｾｯｮ＠ , y _pa{a ｱｵｾ＠ se vea quan d.igs
namente sabe premiar BarcElona agradecida los generosos sacrificio_s y 
esfuerzos de !US hijos , que diero,n gustosos la vida por eUa , por la reli
.gion , y por nuestro ·augusto Mon.arca el Sr. D. Fernando VII , qu.e 
Dios guarde. .Aeontpaíia á la expresada relacion la estamJ!Ia 4el .\llages
tuoso túmulo que se edgió en dichas dias en la ｓ｡ｮｾ｡＠ Iglesia. Véndese 
en la librería deJordi, calle de la ' Lil>retería, á 4 rs. vn. la relacion, y 
1i 2 cada. una de las oraciones fúne.hre_s. 

En la misma casa "se ha1lará la qlJe dixo en. la i.glesia ｾ･＠ la Real ｃｩｴｴ Ｎ ｾ＠

dadela en junio de xlh 5 el P, J.?· . ｒｾｹｭｊｩｮＨｩｯ＠ ｆ･ｲｲｾｲ＠ , presbítero del 
Oratorio , que tuvo el hQnQr 'de as,stu a 5 de nues.ttgs héroes. 

Los Sefiores ｓ Ｎ ｵ｢ｳ｣ｲｩｰｴｯｲｾ＠ 1l'las ･Ｆｴ｡ｾｰ｡ｳ＠ que representan los ｰｲｩｮ｣ｩ Ｎ ｾ＠

pales pasos de la muerte de los mi.&mos héroes , d preciso tQmen iilgu
nos pnco.s dias mas de paei.fpcia á la mucha que han manifestado en l¡¡ 
espera de aquellas , ｰｵＮ･ｾ＠ la hnprt:vist!l cjrcunst.ancia de haber enferma
do dos de los tres .grab.11dores , Ｎｨｾ＠ impedido el que se hayan ya ｾｾｴｲ･ﾭ

.gado. No se perd!1na trabajo p.ara ｶ･ｲｩｾﾮｲｬＹ＠ qu.anto antes, lo que se 
avisará por ｬｯｾ＠ ｰ ･ ｵ｣￭､ｩ｣ｯｾ＠ _ . - . 

En la de Roca l;t_Qracion fúnebre que dh:o en la Santa Iglesia , Cate
dral en el 1\Itimo d\a de los dtados funer¡¡.les e_I Dr. D, JoseFh ｃ｡ｳ｡ｾＬ＠
presbítero y belldiclado de la patrcquhtl 1gles1a de S¡¡n ｉｖ［ｬｩｾｵ｟･ｬ Ｌ＠ de Ｎ ｊｾ＠
presente ciudad , cQ.mo. igu!lhnepte la ldea de Ja fidelidad de Bar 
･ｾｫｮ｡＠ durante' su cautiverio ¡í $U R.ey ,el 'llr. D. Ffrmmdo ri.t-' adllt•' 
lUida de finu ･ｳｴ｡ｭｰ｡ｳｾ＠

(. 



wo4 
En la de Gaspar la oucion fdnebre que dixo en la iglesia de I• 

Real Ciudadela el P. Fr. M2nuel Casamada , regente de estudios eu el 
colegio de la Merced, en el aniversario de la ｭｵｾｲｴ･＠ de los héroes del 
27 de junio de 1 f.fog. 

En b de Brmi la relacion de lo ocurrido -en '&gloriosa muerte de 
los . héroes de 3 de junio de I 8o9 , á la que siguen curiosos apéndices 
ｳｯｨｾ･＠ su captura, y las sentencias que contra los mismos , y coutra los 
muerto3 en 2.7 del misma mes , pronunció injustamente el gobierno 
intruso. 

·Los -político· pios que tengan la curiosidad de juntar ·en un volú• 
·men estas piezas , tendrán la sati:Jfaccíon de ver en su verdadero ' P1ln· 
"tiJ de 'Vistll el acendrado patriotísmo de naestros héroes , y la fidelidad 
de Barcdo'na en los años de sus mayores angustias , y á mas resultará 
üe dicha coleccion el que puedan -facilmente ｣ｯｮｳｵＡｴ｡ｲｾ･＠ muchas citas 
que ｾ･＠ hallan en las oraoiones fúnebres de nuestros héroes y que no es 
､｡ｨｬｾ＠ el eñteüder aq sentido faJtmdo el ｾ･ｳ･ｮｩ｡＠ ce que ofrece la colel}cion. 

' A VISOS AL ｐｾｉｉｌｔｃｏＮ＠

·:Si el tiempo lo permite á fines de este mes s:tldrá de este púerto p:l.« 
n el de Alicante y ｃ｡ｴｾｴ｡ｧ･ｮ｡＠ el c&pitan D. Juan Navarrete, que lo 
os de la polacra española la Purísima Con.cepcion , de porte de 1 o 1 to
neladas , armada en corso y mercancía : ·el que quiera emba·rcar géneros 
6 ir de pasagero para dichos destinos, se conferirá con los señores Fran. 
cisco y J oseph Pujol , herm,anos , calle tnediana de la Blanquería , sus 
cousignatarios. 

Los síndicos ·de la masa de acrehedores de Illas y Gibert , avisan al 
que prett<nda aer acrehedores á ella , y na haya comparecido lo haga 
·dentro el téJmino de dos meses _presentando sus doGumentos j&stificati· 
vos , y de no les parará 4!1 perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Mañana da mingo . dia 2-1 se dará hay le público de máscara en eJ. 
Salon de la Casa Lonja y en las casas .de D· Antonio Nadal , con,, 
formt lo ánupciarán' los -carteles • 

. • No vino ayer ninguna embarcacion. 
Aviso. El que tuviere para alquilar un forte-piano , se servirá ｡｣ｵｾ＠

clir á )a oficina de este díario que le dirán el sugeto que lo necesita. 
Venta. En el almacen de Salgado , esquina ' de la calle den Caldes, 

se vende manteca de Flandes de la ma! superior calidad en jarras. 
Sirviente. Los senores que ｨｾ｢ｩｴ｡ｮ＠ el quarto principal di! la casa 

núm. 2 3 de la calle de la Paja , necesitan para su servicio uo matrimo
nio sin hijos , de edad d 25 ó 30 años, y q:ue sepan hablar castellano. 
ｾ＠ Teatro. El Ábate L' Epeé , tonadilla , el .Caballito de Cádiz y ｳ｡ｹＢＧｾ＠
nete. · · · · A las cinco y media. 

Nota. La lista ｾ･ｭ｡ｮ｡ｬ＠ de los precios corrientes de la plaza se ha-! 
Ua de venta en la oficina de este diario á des quarto!. 

C:ON REAL PRIVILEGIO. 

·-----·----:-------------...... ｾｾｾ＠
:Por D. Antonio Brusi , Impresor de Cámara de S. M. 

' ul1e de . la Li.bretería1 · 



BARCELONA ｾｯ＠ DE ENERO DE ｲｾＡｊＶＮ＠

IJrtllol ｃＰＱＧＱＧｩ･ｮｴｾｬ＠ p&r mayor segun nota arreelada por el Colegio de Corredores Reales d' 
CambiQs áe tila Plaaa. 

1 

Trigo1. del País. peset. la quart. Alexandría......... ......... ............. J $ a 1' 
Ampurdán............................... . á Ancona...................................... 8 

{
Aragon............................. á Valencia................................... 8 
Valencia........................... . á .Andalucía.................................. a 
Dicho candeal................. á /Ja'O.as pe.queñas. idem. 

Del Norte. idem. Tunez y Bona......................... {l 
1 rFilac!eUia......................... á EscalallOVa ........................... :. .•• a 
1 J Londres........................... . ｾＶｪ＠ ｾ＠ Francia.................................... B.-
/ 

1 

ｗ･ｬｾ｡ｳｲＮ＠ ......................... a "3! Mallorca ............................... ,., a 
ｾ＠ Dantzich ......................... 1a4 a.4! !1-S • . • Jfavas grandes. idem. 
ｾ＠ 1 Kiinigsberg..................... ｾＺ｡ＮＡ＠ á ｾＳｾ＠ Stciiia....................................... 8 
ｾ＠ i Zelandia blanco.............. ｾＴ＠ á "4-if Calleri ............................... .,..... a 
ｾ＠

1 
Bravante ............. ; .. .-........ ＡＱＮＳｾ＠ á "4 . . . Algarrobas. quintal. 

ｾ＠ Riga y Libau.................. ｾＴＡ＠ á ｾｳ＠ SICllia ••••••••••••••••••••••••••••• ,......... a 
¡::¡ lS. Petersburgo ................ f 

8
, .l. lviza •••••••••.•••.••••.••.• .,,.,............... a 

::S A l ｾＳ＠ Z.S4 V 1 ' . . >. ;: rcange •••••..••.•••••••••••••••. a encta ................. ｾﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. ······· ... 8 a 9 
Q' Tiemos de Lnante. ídem. Harinas, libr. catal. el quint. 
ｾ＠ (Narbona........................... á Filadelfia· primera.,.................. 10 a 11 

ｾ＠ Ancona ••••••••••••.•.••••.•• ｾ＠ •. 4.. á Segunda ••••.••••••••. Ｌｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ 8 
ｾ＠ Tries te............................. á De centeno................................ ii 
ｾ＠ Goro................................ á IDe Francia primera ............. l.. a 
ｾ＠ Nápoles ••••••.• :................... á Segund3, ••••• , ••• ,......................... 8 
Ei R ' á Q • omatlta .......... ... ; ........... . 
ｾ＠ 1 Mar negro....................... á a.d peMs de u8 quart. quint. oland. á bordo. 
' { 1\lezclilla de Sicilia........ á Bacalao de Noruega................ 8 á 9 ! Fuertes. idem. Dicho de Islandia................... á 

Terminl. ..................... ..... á Pezpalo abierto..................... •• á 
Tangoroch • ...................... ( á Dicho redondo.......................... á 
Mar negro....................... á id. id. ingles á hDrdo, 
'funes.................................. 19 á 30 Baea1ao de Terranova........ •••• 6 á 1 

ｬａ ｦ､ Ｑ ｲ･ｾＭ Ｘ Ｘ＠ .. d"r'
1
;
8 
.. 

6 
... 

8
.e .. a .. d .. 

1
.'c'.h"'o"t'a"t"r'ó's. á Dicho de nueva Inglaterra..... á 

... á Lenguas de Schetland.............. á 
Ctntenos. idem. Frutos de América. libr. MttJl, elquinl 

ｾ｡ｬｩ｡Ｎ＠ ...................................... á Azucar de la Ha vana 3 quint. l. , : 
Lenguadoc...................... ........ á blco., y g. quint. quebrado. f 34 a 3ol 

Ce'f)adas. idem. Vera-Cruz. r blanco., r· quebra. a 
Norte ........................ . .,............ 1 1.! á 13! ·Cobre del Perú"..... .................... go 3 
Sicilia .•.•••••.••••.•••.••.••• ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ Ｎ Ｎ ＮＮ＠ á Estaño Idem ............ ·.•••.•.••••.•••.••• 39 8 40 
Tunez ................................... 'l_ á Cebo de lluenos-Ayres............ a 
Del Reyno ........................... Í Cueros al pelo de Buenos- 'l_ 

6 
a 

B Mahiz. idem. Ayres de peso de 30 a 40 tt S' 3 3? 
.1\:errría................................... á Idem de Ａｬｯｏｾ＠ 30 ti.................. 3? a s8. 

m r1ca....... sueldo1 la tl 
'Valencia . •.•• ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷ＠ e e .A.m , ......................... 'l. á acao aracas.......................... 17, 9a 13 

purdan ...•.•.•.•••••••••.••••.•••• S" Maracaybo. ................... •••••• . •••• 8. 
ltali Gfil.rvanzos. idem. Madalena ......... .' .............. ;......... a 
Be ba·-··:·····················•••••••••••••• á Guayaquil •••• "·····"···············•·•·••• !J;,9?t IO 
.,..., r ena........... · s' Cafe' " a' ... ｾ＠.u ti R . .. ................. -... ........... • . ... . ... .................... ｾ＠ ＮＮＬ Ｎ ｾ＠

eyno................................ S18 á ｾＹ＠ , Pimienta de Tabasco................ a _l 
Jll' Ｇｉｊｩ｣ｨｵ･ｬ｡ｳ ﾷ ｾＭＭＭＭ idem. 1 · ｾ ｐ･Ｎｾ･ｴ｡Ｎ Ｘ＠ la tJ 

apoles...... á G 1 t d 8 ' " Ancol'la..... ..... ........................ rana p ｾ＠ ea a .................. ;...... !2 a "" 
Ｌ ｏｬ｡ Ｎ ｾ､｡＠ . ................................ á ldEm negra .......... .............. ｾＮＮＮＮＮ＠ a. S a ｾＸ Ｑ＠

Vale :.................................... á Añil flor Goatem:.!a ............. l , . j 
ncta .............................. u.. á Dicho flor Car acas ............... {' 10 8 10 

Oland II,a'OOTiel. . idem. Dicho eobresaliente ............... ｾＮ＠ 9 a 
8 '••••••c••••••• ............... t)....... 15 l. 16 Dlcho corte •• ,., ................ ,......... ' a 



pe1ettu el quirtt. Manna de Geract..................... i\ u 
Pato ･｡ｭｰ･ｾｨ･＠ ..................... ［ＮｾＮＮ＠ t6 a I7 Pelo de camello trabajo ｩｮｧｾ･ｳＮ＠ S a 3l 
Brasilete Sta. Martba................ a ldem trabajo de Francia........... a 
ldem Fernambuco ..................... 16o a 165 Idem en pelota .... ., .............. ".. a 

pesos de 1 ,.8 quart.el quint. Quina....................................... 6 a '1 

rAlgodon Fernambuco pci.a 7r;. a 73 Idem caHsaya de Cartagena... 3 a 31 
• Dicho segunda................... 6!2. 8. 63 Azafran ..................... " .... ;........ ro a 8o 

1 
Gua yana........................... 56 ii. 58 sueldo1 el cortan. 
Varita.............................. a Aceyte fino para comer de la} 
Giron. .............................. a Ribera de Génova............. 56 a 6o 

"" Cumaná............................ a Idem bueno del país .......... .. 

J 

San Andres...................... 8 ldem del comun ..................... . 
Caracas............................. 38 a 39 Idem claro de Mallorca .... .-..... . 
Molino............................. A Lino de Olanda el ma.zo ..... ... . 

l
' ｎｵ･ｶｾｾｏｲｬ･｡ｮｳＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 8 Número Ｓｾﾷ＠ ............................. . 

Vera-Cruz con pepita...... a Número 40 .............................. . 
Otros productofs. NútAero 48.-............................. . 

Algodon de 1\iotril ........ ...... l Número 64 ............................ .. 
De Iviza con pepita............ $'l a .53 Número 8o .............................. . 
De Levante ............ ............ . 

10 

1 ( 

1!1. 

16 
16! 

Karios gé.neros y efectos. tueldos la tt. En el mercado del lúnes 1.5 de Enero 1e 
Aceyte de vit,riolo de Inglaterra. 3 a 9 pagarrm los Aguardientes en Reu1la pr11o1ba de 
Id e m de Francia..................... 3 a 6 OlanJa á 34 tt 1 o.g. l 
Agallas de Alepo negras....... a 18 Aceyte á 4& tt 1 o.g. Í la carga. 
Id. e m 1 en sorte..... ..................... a l !3, 

i'Jarzaparrilta de Vera-Cruz.... a Resulta la pipa de 4 carga1 con un octa<Do 
Cera Berberesca....................... 16 a 17 de refuerzo y ,_ aros de hierro &. bord• en 
dem del país .............. .,.......... 16 a 18 Tarragona por la prueba de 

Goma Arábiga.......................... 9 a 10 Olanda á 17'ltt .g. 
ldem de Berbería................... 3''9a 5 Aceyte á 'lzztt --9-

libr. catal. el quint. Barriles indianos de 58 p. c. 
dem de Sicilia .................... l l. , 1 Botada de Nble de Roma-J 

6 
, 

A . 12. I 11 !J.., , l 3 a 6s 11. lmendra de-l pais............... ,. nta a cana......................... :r 
Idem de Esperanza................... 30 a 31 ldem de castaño furnida........... ｾｯ＠ a ｾ｡＠ p.ta 
Idem de· M3.llorca..................... ll-3 a ll-3t 
Avellanas del pais................... !Z.O a !l 1 Nada se ha hecho en ｾ｡ｭｬｬｩｵＮ＠

A . d Ar t Ｓｾ＠ a ｾＳ＠ Londres ................. .. 
lliS e tcan e..................... '"' Paris ....................... . 

Acero de Trieste.................... 1? a 18 Hamburgo ............... . 
Rubia en polvo de ·otanda.... 3'2. a 34 Amsterdam ............. .. 
ldem del Reyno........................ z8 a "9 Génova .................. . .. 

R 
. . 

8 
Madrid .................... . 

ldem en a¡z........................... 17 a 1 Cádiz ..................... .. 
Vitriol verde de Inglaterra.... Ｖｾ＠ a 6¿f Valencia .................. . 
ldem de Francia...................... 6 a Va.tes Reales.............. 74 ｉＯ ｾ＠ por ciento dall&. 
Xabon de piedra del país...... !1.4 a !1.6 Al· C Segurat. 

1cante y ar!agena. 
pesetas el quint. Málaga y Gibraltar .. .. 

,fl.ff()Z de Lomhardía................ 3'1. a Cádiz ...................... . 
Icho de Alexandría con sal.. a Galicia ................... .. 

· icho de la Carolina ........... -:.. !:.3 a zs Hitvana ................... . 
IY h d V 1' ia a Costa firme .............. . 
· 1c o e a ene ...... ..... ...... 31 33 Vera-Cruz ............... .. 
01cho de Cl:lllera...................... a Montevideo ............. . 
Corcho de ,,a y '},,a en hoj as.... "'l a. !1.9 MOtledot. 
!)icho inferior.......................... a La lihra catalana !lO sous. 
··, d A , El sueldo- IZ dineros. 
ｾ｡ｬＧｬ｡ｲｮｯ＠ e - ncona................... 4S a 50 .El real de ardites "'4 dineros. 
ｾｳｴ｡ｦｩｯ＠ en bal.'ra...................... 40 a El peso de 128 quartos 28 sueldos • . 

peseta,, la tt. El peso fuerte 37 sue Idos ｾ＠ dineros. 
"' ¡ d 01 d ｾ＠ ｾ＠ 8 ull ｲ･｡ｬ ｾ ｳ＠ vn. castellanos equivalen :i 119 rs. ｾ･＠ ardU. 
,.anea e an a................... I?f ｾ＠ 1 • Pesos. El q,Jintal 4 arrobas. La arroba ｾｾｾ＠ libra1. 
irlem f1e la China Y en faxitos.. ?t a ?it¡J.a libra u onzas. 91 ｣｡ｾｴ･ｬｬ｡ｮ｡ｳ＠ , 104 lib. catalaoaa. 
ｃｬ｡ｶｬＡＡ ﾷ ｾｾ＠ ......... \......................... 6:A a 6;I lmlrB111a dt dtJtDnio Brlílio 


